
LA RIOJA, 09 de septiembre de 2024

VISTO: lo establecido en el artículo 10 de la ley 9341 reglamentado 

mediante Decreto FEP Nº 2350/13, y las solicitudes de inscripción realizadas por 

interesados en ser proveedores del Estado, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Inc. a) del Art. 10 de la ley 9341 dispone que la Dirección 

General de Contrataciones tiene a su cargo el Registro Provincial de Proveedores y 

Contratistas del Estado, y en su inciso b) establece que se propenderá a la utilización de las 

nuevas tecnologías de la información para el diseño, implementación y funcionamiento del 

registro mencionado.

QUE a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 10 

inc. b) de la ley 9341, se implementó un sistema informático del Registro de Proveedores del 

Estado Provincial, instrumentándose el mecanismo de inscripción vía web mediante la 

página institucional de la Dirección “compras.larioja.gov.ar”.

QUElas presentaciones realizadas por los proveedores que se detallan 

en anexo adjunto cumplen con los requisitos de inscripción especificados en el artículo 10 

del Decreto FEP 2350/13, se realizaron mediante el sistema informático mencionado y no se 

observan impedimentos para su inscripción definitiva.

QUE la reglamentación establece que “El Registro Proveedores 

consignará un número de orden para cada proveedor inscripto”. de

POR ELLO y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley 9341 y 

el Decreto FEP Nº 2350/13, 
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LA DIRECTORA GENERAL DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

ARTICULO 1º.-APROBAR la inscripción definitiva en el Provincial de 

Proveedores y Contratistas del Estado, de las consignadas en Anexo I del presente acto 

administrativo.

ARTICULO 2º.- ASIGNAR como número de orden a cada proveedor, el 

que se detalla en el listado adjunto que conforma el Anexo I del presente acto administrativo.

ARTICULO 3º.- Publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 
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ANEXO I



Nº DE 

ORDEN

NOMBRE O 

DENOMINACION
Nº DE CUIT

REPRESENTANTES 

LEGALES

3607 Maria Eugenia DE LA CASA 27253152260

3608 Maximiliano DELUPI 20186031599

3609 Isidro Albino FERRO 20067171064

3610
Agustina Elizabeth 

QUIROGA GODOY
27443291755

3611 Pleyadian SRL 30718374185 SEIMANDI, Emilse

3612 Jorge Esteban ARAGON 23171105439

3613 Pantera Negra SAS 30718371615

3614
Maria Soledad Rosaura 

DRAZUL
27294493161

3615 Noa.mat SRL 30718222504 VICHI, Sebastian

3616 Empresas Del Zonda SRL 30718321502 BRAVO, Santiago Nicolas

3617 Enerlar SRL 30717852121
RODRIGUEZ, Cinthia 

Veronica

3618
Cooperativa De Trabajo 

Incanto Limitada
33717909769 GARCIA, Evangelina Maria

3619 Pablo Alejandro CARRIZO 23291380719

3620 Alfa Sapem 30711727651
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